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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Orden de 7 de febrero de 2014, por la que se dispone la publicación de los Presupuestos de 
explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de Canal Sur radio, S.A.

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 7/2013, de 23 de diciembre, del Presupuesto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2014, en relación con lo dispuesto en el artículo 60.4 del 
Texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se procede a la publicación 
de los Presupuestos de explotación y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financiación de Canal 
Sur radio, S.A., que figuran en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 7 de febrero de 2014

MArÍA JeSÚS MOnTerO CUAdrAdO
Consejera de Hacienda y Administración Pública
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ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 20ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 20ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 20ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2011114444        
    
    

PECPECPECPEC----3  MEMORIA  203  MEMORIA  203  MEMORIA  203  MEMORIA  2011114444 PRESUPUESTO  DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL Y PAIF PRESUPUESTO  DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL Y PAIF PRESUPUESTO  DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL Y PAIF PRESUPUESTO  DE EXPLOTACIÓN Y DE CAPITAL Y PAIF----1 Y 1.1 DE 1 Y 1.1 DE 1 Y 1.1 DE 1 Y 1.1 DE 
CANAL SUR RADIO S.A.CANAL SUR RADIO S.A.CANAL SUR RADIO S.A.CANAL SUR RADIO S.A.    

    
    

PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN (P.E.C.PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN (P.E.C.PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN (P.E.C.PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN (P.E.C.----1):1):1):1):    
    
El Presupuesto de Canal Sur Radio S.A. para 2014 recoge las partidas de gastos e ingresos 
necesarios para la producción y emisión de los canales que lo integran: Canal Sur Radio, 
Radio Andalucía Información y Canal Fiesta Radio, así como el Canal FlamencoRadio.com, 
que se emite por Internet. Asimismo, todos estos canales se emiten también a través de la 
TDT. 
 
Las principales partidas del presupuesto son: 
 
Importe neto de la cifra de negocioImporte neto de la cifra de negocioImporte neto de la cifra de negocioImporte neto de la cifra de negocio: El importe neto de la cifra de negocios prevista asciende 
a 2.068.000 euros. Los epígrafes incluidos en esta partida son “ventas y prestaciones de 
servicios a la Junta de Andalucía”, “ventas”  y “prestaciones de servicios”. 
 
Las ventas netasventas netasventas netasventas netas (ventas brutas menos descuentos y rápeles) de la compañía están previstas 
en 2.023.000 euros, y se corresponden con los ingresos por ventas de publicidad. En la cifra 
de  ventas  ventas  ventas  ventas (1.968.000 euros), se incluyen los ingresos correspondientes a la facturación a 
RTVA y Canal Sur Televisión por los servicios de publicidad prestados a dichas empresas del 
grupo, que se prevé asciendan a unos 140.000 euros. Por otra parte, las ventas de 
publicidad a la Junta de Andalucía se estiman por importe de 55.000 euros.   
 
En lo que se refiere al medio radio, se trata de un medio maduro y consolidado gracias a una 
programación estable, situándose en el cuarto puesto por orden de volumen de cifra de 
inversión publicitaria. En lo que a Canal Sur Radio S.A. se refiere, debido a su componente 
autonómico y a la gran participación en el mercado local, estimamos que se puede iniciar un 
remonte para el próximo ejercicio. Se trabaja conjuntamente en iniciativas que ayuden a 
mejorar los resultados comerciales mediante la creación de nuevos formatos publicitarios, el 
“Branded Content” y las salidas de programas al exterior.  
 
Por su parte, los ingresos previstos por prestaciones de serviciosprestaciones de serviciosprestaciones de serviciosprestaciones de servicios diversos ascienden a 
45.000 euros. Estos ingresos provienen de acuerdos y convenios suscritos con diversas 
entidades para la producción y emisión de programas en directo, conciertos, etc. La  cifra 
también se reduce ligeramente respecto al presupuesto para 2013, en consonancia con la 
situación prevista. 
 
 
AprovisionamientosAprovisionamientosAprovisionamientosAprovisionamientos: Su presupuesto asciende a 1.151.775 euros, con un decremento del 
8,68%  respecto al presupuesto para 2013, desglosándose en los siguientes epígrafes: 
 
• Consumo de mercaderías: Consumo de mercaderías: Consumo de mercaderías: Consumo de mercaderías: Por importe total de 148.925 euros, comprende 

principalmente los contratos de suministro de información con agencias de noticias, EFE 
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y Europa Press. La variación respecto a 2013 se debe principalmente a la posible 
actualización de los precios de estos servicios.  

 
• Consumo de materias primas y otras materias consumibles:Consumo de materias primas y otras materias consumibles:Consumo de materias primas y otras materias consumibles:Consumo de materias primas y otras materias consumibles: Por importe de 18.350  

euros, inferior en un 24,80% respecto a 2013. Es el coste relativo a la adquisición de 
pequeño material de mantenimiento, soportes de grabación, material de oficina, etc. 

 
• TrabTrabTrabTrabajos realizados por otras empresas:ajos realizados por otras empresas:ajos realizados por otras empresas:ajos realizados por otras empresas: Su importe previsto asciende a 984.500 euros. 

Su partida de gasto más relevante se refiere al coste de los colaboradores que participan 
en la programación de los canales de radio. El resto se refiere al coste de las sintonías 
realizadas por terceros, las colaboraciones artísticas (conciertos Fiestas del Fiesta, etc.), 
servicios de producción y montaje de conciertos y otros. Su importe también disminuye 
un 9,87%  respecto a este ejercicio, por aplicación desde la segunda mitad de 2012 de 
una reducción en torno al 15% en el precio de las colaboraciones como medida de 
austeridad, sin que por ello quede afectado el modelo de programación de los distintos 
canales. 

 
          

Otros ingresos de explotaciónOtros ingresos de explotaciónOtros ingresos de explotaciónOtros ingresos de explotación: Con un presupuesto total de 25.863.000 euros, que se 
desglosan en: 
 
• Ingresos accesorios y otros de gestión corriente:Ingresos accesorios y otros de gestión corriente:Ingresos accesorios y otros de gestión corriente:Ingresos accesorios y otros de gestión corriente: Estos ingresos están previstos en 65.000 

euros, principalmente derivados de las ayudas a los cursos de formación, ingresos por 
cesión de marcas a terceros para celebración de fiestas y otros eventos, ingresos de la 
Mutua de Trabajo por acciones de trabajo y, en menor medida, de ingresos excepcionales. 

 
• Subvenciones de explotación: Subvenciones de explotación: Subvenciones de explotación: Subvenciones de explotación: Para el 2014 no se han previsto ingresos por este concepto.  

 
• Transferencias de finTransferencias de finTransferencias de finTransferencias de financiación de explotación:anciación de explotación:anciación de explotación:anciación de explotación: Recoge la parte de las transferencias de 

explotación de la Junta de Andalucía que recibe la Agencia Pública Empresarial de la 
Radio y Televisión de Andalucía (RTVA) y traspasa a Canal Sur Radio S.A., para la 
financiación de las actividades de interés público o general del ejercicio que se estima en 
un importe de 25.798.000 euros. 

 
 
Gastos de personalGastos de personalGastos de personalGastos de personal: El presupuesto total para Canal Sur Radio asciende a 16.202.899 
euros, desglosándose en 12.276.936 euros, en el epígrafe de sueldos, salarios y asimilados, 
y 3.925.963 euros, en concepto de cargas sociales (seguridad social y otras pequeñas 
partidas, principalmente formación).  
 
El anteproyecto de presupuesto para el ejercicio 2014 viene marcado por la aplicación de la 
Ley 3/2012, de 21 de filiales Canal Sur Televisión S.A. y Canal Sur Radio S.A. Así mismo, se 
ha tenido en cuenta el incremento previsto de las bases de cotización a la Seguridad Social 
septiembre y del Real Decreto 20/2012, de 13 de julio, al igual que por las negociaciones del 
X Convenio Colectivo de la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión  de Andalucía y 
sus sociedades....    Así mismo, se ha tenido en cuenta el incremento previsto de las bases de 
cotización a la Seguridad Social.    
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En la plataforma de negociación del X Convenio Colectivo Interprovincial, se recogen 
aspectos importantes como la adaptación a la nueva legislación laboral de referencia, todo 
ello en el contexto del mantenimiento del máximo nivel de empleo posible en función de la 
disponibilidad financiera y de las autorizaciones pertinentes.  
 
Otros gastos de explotaciónOtros gastos de explotaciónOtros gastos de explotaciónOtros gastos de explotación: El presupuesto total asciende a 10.998.637 euros, con una 
variación del 2,95% frente al presupuesto del 2013, principalmente por el mayor importe que 
representa el transporte y difusión de las señales de radio, así como por la aplicación de los 
contratos de derechos con las entidades de gestión, en tanto que se mantiene en términos 
similares la participación en los servicios prestados por las empresas del grupo. Los 
epígrafes que lo componen son: 
 
• Servicios ExterioresServicios ExterioresServicios ExterioresServicios Exteriores:::: el presupuesto previsto asciende a 10.954.622 euros. Las partidas 

de gasto más importantes son: La facturación de los servicios prestados por las 
empresas del grupo (RTVA y Canal Sur Televisión), los circuitos de emisión para el 
transporte y difusión de las tres señales de radio, los gastos de gestión de la publicidad y 
la transmisión de datos entre centros. Así mismo, comprende el coste de los derechos 
gestionados por las entidades de gestión de derechos de la propiedad intelectual.     

 
• Los Tributos Los Tributos Los Tributos Los Tributos se prevé alcancen un importe de 16.015 euros.    
    
• El epígrafe de Pérdidas, deterioro  variación de provisionesPérdidas, deterioro  variación de provisionesPérdidas, deterioro  variación de provisionesPérdidas, deterioro  variación de provisiones    está presupuestado en 

25.000 euros, por la diferencia entre las dotaciones a la provisión para insolvencias 
(45.000 euros) y los cobros de créditos comerciales provisionados en ejercicios 
anteriores (20.000 euros). 

 
• El epígrafe de Otros gastos de gestión corriente Otros gastos de gestión corriente Otros gastos de gestión corriente Otros gastos de gestión corriente está presupuestado en 3.000 euros, e 

incluye los costes de gestión de ingresos accesorios  y otros gastos excepcionales. 
 
 
 
Amortización del inmovilizadoAmortización del inmovilizadoAmortización del inmovilizadoAmortización del inmovilizado: En función de los activos actuales y de las altas y bajas 
previstas, se ha estimado un presupuesto para este epígrafe de 341.918 euros, muy inferior 
al consignado para 2013 (-28,97%). 
 
Imputación de subvencionesImputación de subvencionesImputación de subvencionesImputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras:  de inmovilizado no financiero y otras:  de inmovilizado no financiero y otras:  de inmovilizado no financiero y otras: No se ha previsto importe 
alguno para este concepto. Los ingresos que se incluían en esta partida han venido 
disminuyendo, hasta su desaparición, como consecuencia de que los activos financiados con 
subvenciones de capital están totalmente amortizados. 
 
Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado: Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado: Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado: Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado: No se ha presupuestado ningún 
importe por este concepto para el 2014.  
 
Ingresos financieros: Ingresos financieros: Ingresos financieros: Ingresos financieros: Los ingresos derivados de las cuentas bancarias, los valores 
negociables y de otros instrumentos financieros se prevé asciendan a 300 euros. 
  
Gastos financierosGastos financierosGastos financierosGastos financieros: Se han presupuestado gastos financieros por deudas con terceros por 
importe de 150 euros.  

00
04

36
98



13  de  marzo  2014  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía  Núm. 49  página 349

 

    
Resultado del ejercicio: Resultado del ejercicio: Resultado del ejercicio: Resultado del ejercicio: El presupuesto del ejercicio 2014, como consecuencia de las 
operaciones reflejadas en los epígrafes anteriores,  presenta un desequilibrio presupuestario de 
764.079 euros. No obstante lo anterior, para el presupuesto consolidado del ejercicio 2014 se 
cumple el principio de estabilidad presupuestaria tal y como se define en la Ley Orgánica de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 2/2012. 
 
En el ejercicio 2013 se contempló un resultado negativo de 6.453.215 euros. 
 
 
 
 
 
 

 
PRESUPUESTO DE CAPITAL (P.E.C.PRESUPUESTO DE CAPITAL (P.E.C.PRESUPUESTO DE CAPITAL (P.E.C.PRESUPUESTO DE CAPITAL (P.E.C.----2):  2):  2):  2):      
 
El detalle del Presupuesto de capital figura en las PEC-2. Para el ejercicio 2014 se han estimado 
unas dotaciones y recursos  por importe de 5.084.500  euros. 
 
 
ESTADO DE DOTACIONES:ESTADO DE DOTACIONES:ESTADO DE DOTACIONES:ESTADO DE DOTACIONES:    
  
• Se proyecta la realización de inversiones por importe de 84.500 euros según el detalle de los 

PAIF-1 y 1.1 
• Se prevé cancelar deudas por un monto de 5.000.000 euros. 
    
ESTADO DE RECURSOSESTADO DE RECURSOSESTADO DE RECURSOSESTADO DE RECURSOS: 
 
• La financiación de Canal Sur Radio S.A. contempla una ampliación de capital, por parte de 

su socio único, la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía, por 
importe de 5.000.000 euros. 

• La financiación de las inversiones se realizará íntegramente mediante recursos ajenos por 
importe de 84.500 euros. 
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EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS PRINCIPALES INVERSIONES EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS PRINCIPALES INVERSIONES EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS PRINCIPALES INVERSIONES EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS PRINCIPALES INVERSIONES     
 
PAIFPAIFPAIFPAIF    1 y 1 y 1 y 1 y PAIFPAIFPAIFPAIF    1.11.11.11.1    
 
El presupuesto de inversiones propuesto para el ejercicio 2014 para esta sociedad asciende  a la 
cantidad de 84.500 euros, dividiéndose  en los siguientes objetivos diferenciados: 
 

1. Renovación TecnológicaRenovación TecnológicaRenovación TecnológicaRenovación Tecnológica, con un presupuesto de 80.000 euros, cuyo objetivo presenta el 
siguiente desglose: 

 
 - Renovación de equipamiento para las unidades móviles de CSR por importe de 25.000 
euros. 
 - Mejora de la capacidad de producción mediante equipamiento digital destinado a 
renovar y ampliar la capacidad del sistema informático de gestión digital de la producción 
por importe de 55.000 euros.   

 
 

2. Inversiones AuxiliaresInversiones AuxiliaresInversiones AuxiliaresInversiones Auxiliares, con un presupuesto de 4.500 euros, cuyo objetivo es la 
renovación de mobiliario y otros elementos menores. 

 
 
 
COSTE DE LAS ACTUACIONES DE CSRCOSTE DE LAS ACTUACIONES DE CSRCOSTE DE LAS ACTUACIONES DE CSRCOSTE DE LAS ACTUACIONES DE CSR    
    
En el presupuesto de 2014 se incluye un nuevo  objetivo en el PAIF denominado  “Coste de las 
actuaciones” en el que se valora de forma independiente el coste de la actividad de Servicio 
Público a prestar por RTVA y sus Sociedades CSTV y CSR con base a la distribución de las 
actividades que figura en el “Contrato-Programa”. Este objetivo, sustituye al de “actividad 
corriente” que figuraba en el detalle del PAIF de ejercicios anteriores. 
 
El coste previsto de las actuaciones de Canal Sur Radio S.A. para el ejercicio 2014 asciende a 
28.695.379 euros, y se corresponde con el  Debe del Presupuesto de Explotación (los costes 
propios de la Sociedad incluidos los costes comunes transferidos por la RTVA).  
 
En el contrato programa suscrito el 28 de diciembre con la Junta de Andalucía, para 2013,  se 
estimó un coste total para Canal Sur Radio por importe de  28.629.515,01 euros. 
 
Para el ejercicio 2014, se ha determinado que el indicador del objetivo “coste de las 
actuaciones” son las horas de emisión en Canal Sur Radio, Radio Andalucía Información, Canal 
Fiesta y Canal Flamenco Radio. 
 
 

CONCEPTOCONCEPTOCONCEPTOCONCEPTO    IMPORTEIMPORTEIMPORTEIMPORTE    
Coste Producción Servicio Público 
 

  28.408.425 

Coste Producción No Servicio Público 
 

       286.954 

TOTALESTOTALESTOTALESTOTALES    
    

  28.  28.  28.  28.695.379695.379695.379695.379    
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ESTADOS FINANCIEROS L.P.E.C. 2012-1
EMPRESA:  CANAL SUR RADIO, S.A. 

EPÍGRAFES PRESUPUESTO 2012 LIQUIDACIÓN 2012

1. Importe neto de la cifra de negocios 3.697.000,00 2.121.744,11                 
a) Ventas y prestaciones de servicios a la Junta de Andalucía 60.000,00 101.159,75                     
b) Ventas 3.550.000,00 2.035.449,36                  
c) Prestaciones de servicios 87.000,00 (14.865,00)                      
2. Variacion de existencias de productos terminados y de productos y servicios en curso 0,00 -                                 
3. Trabajos realizados por la empresa para su activo 0,00 -                                 
4. Aprovisionamientos (1.482.386,00)            (1.185.753,62)                
a) Consumo de mercaderias (179.017,00)                (142.868,40)                    
b) Consumo de materias primas y otras materias consumibles (33.000,00)                  (16.410,65)                      
c) Trabajos realizados por otras empresas (1.270.369,00)             (1.026.474,57)                 
d) Deterioro de mercaderías, materias primas y otros aprovisionamientos -                              -                                  
5. Otros ingresos de explotación 20.623.000,00 20.617.741,82               
a) Ingresos accesorios y otros de gestión corriente 53.000,00 47.741,82                       
b) Subvenciones de explotación incorporadas al resultado del ejercicio 0,00 -                                  
b.1) Procedentes de la Junta de Andalucia 0,00 -                                  
b.2) Procedentes de otras entidades 0,00 -                                  
c) Transferencias de financiación de explotación de la Junta de Andalucía 20.570.000,00 20.570.000,00                
6. Gastos de Personal (19.404.062,00)          (16.990.754,56)              
a) Sueldos, salarios y asimilados (14.933.033,00)           (13.034.981,84)               
b) Cargas sociales (4.471.029,00)             (3.955.772,72)                 
c) Provisiones -                              -                                  
7. Otros gastos de explotación (11.735.316,00)          (11.397.564,23)              
a) Servicios exteriores (11.698.721,00)           (11.352.838,98)               
b) Tributos (16.595,00)                  (16.694,06)                      
c) Pérdidas, deterioro y variación de provisiones por operaciones comerciales (15.000,00)                  (25.166,25)                      
d) Otros gastos de gestión corriente (5.000,00)                    (2.864,94)                        
8. Amortización del inmovilizado (691.907,00)               (608.533,78)                   
9. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras 1.928,00 33,60                             
a) Subvenciones procedentes de la Junta de Andalucía 1.928,00 33,60                              
b) Transferencias procedentes de la Junta de Andalucía 0,00
c) Subvenciones y transferencias procedentes de otras entidades 0,00
10. Excesos de provisiones 0,00 -                                 
11. Deterioro y resultado por enajenaciones del inmovilizado (10.000,00)                 -                                 
a) Deterioros y pérdidas -                              -                                  
b) Resultados por enajenaciones y otras (10.000,00)                  -                                  
12. Ingresos Financieros 3.000,00 259,33                           
a) De participaciones en instrumentos de patrimonio 0,00 -                                  
a.1) En empresas del grupo y asociadas 0,00 -                                  
a.2) En terceros 0,00 -                                  
b) De valores negociables y otros instrumentos financieros 3.000,00 259,33                            
b1) De empresas del grupo y asociadas 0,00 -                                  
b2) De terceros 3.000,00 259,33                            
c) Imputación de subvenciones y transferencias de carácter financiero -                              -                                  
13. Gastos financieros (600,00)                      -                                 
a) Por deudas con empresas del grupo y asociadas -                              -                                  
b) Por deudas con terceros (600,00)                       -                                  
c) Por actualizacion de provisiones -                              -                                  
14. Variacion de valor razonable en instrumentos financieros 0,00 -                                 
a) Cartera de negociación y otros 0,00 -                                  
b) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros disponibles para la venta 0,00 -                                  
15. Diferencias de cambio 0,00 -                                 
16. Deterioro y resultado  por enajenaciones de instrumentos financieros 0,00 -                                 
a) Deterioros y pérdidas 0,00 -                                  
b) Resultados por enajenaciones y otras 0,00 -                                  
17. Impuestos sobre beneficios 0,00 -                                 
18.Resultado del ejercicio procedente de operaciones interrumpidas neto de impuestos 0,00 -                                  
Resultado del ejercicio (8.999.343,00)             (7.442.827,33)                 

      PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2012

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
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L.P.E.C. 2012-2
EMPRESA:  CANAL SUR RADIO, S.A. 

ESTADO DE DOTACIONES PRESUPUESTO 2012 LIQUIDACIÓN 2012
1. Adquisiciones de inmovilizado 250.000,00 250.804,82
I. Inmovilizado Intangible: 1.299,66
1. Desarrollo
2. Concesiones
3. Patentes, licencias, marcas y similares 1.299,66
4. Fondo de Comercio
5. Aplicaciones informáticas
6. Otro inmovilizado intangible
II. Inmovilizado Material: 250.000,00 249.505,16
1. Terrenos y construcciones
2. Instalaciones técnicas, y otro inmovilizado material 250.000,00 249.505,16
3. Inmovilizado en curso y anticipos
III. Inversiones en Empresas del Grupo y asoc. a largo plazo: 0,00 0,00
1. Instrumentos de patrimonio
2. Creditos a empresas
3. Valores representativos de deuda
4. Derivados
5. Otros activos financieros
IV. Inversiones financieras a largo plazo: 0,00 0,00
1. Instrumentos de patrimonio
2. Créditos a terceros
3. Valores representativos de deuda
4. Derivados
5. Otros activos financieros
2. Cancelación de deudas 0,00 0,00
   a) De proveedores de inmovilizado y otros 0,00
   b) De otras deudas
3. Actuaciones gestionadas por intermediación 0,00 0,00
   a) De la Junta de Andalucia
   b) De otras Administraciones Públicas
TOTAL DOTACIONES 250.000,00 250.804,82

ESTADO DE RECURSOS PRESUPUESTO 2012 EJECUCIÓN 2012
1. Recursos procedentes de la Junta de Andalucía 0,00 0,00
   a) Subvenciones y Otras Transferencias
   b) Transferencias de Financiación
   c) Bienes y derechos cedidos
   d) Aportaciones socios/patronos
2. Endeudamiento (para adquisición de inmovilizado) 250.000,00 250.804,82
   a) De empresas del grupo
   b) De empresas asociadas
   c) De otras deudas
   d) De proveedores de inmovilizado y otros 250.000,00 250.804,82
3. Recursos Propios 0,00 0,00
   a) Procedentes de otras Administraciones Públicas
   b) Recursos procedentes de las operaciones
   c) Enajenación de inmovilizado
   d) Enajenacion de acciones propias
TOTAL RECURSOS 250.000,00 250.804,82

* Los datos de Liquidación 2012 contemplan presupuesto del 
ejercicio y remanentes de ejercicios anteriores.

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO DE CAPITAL

ESTADOS FINANCIEROS

      PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 2012
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